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ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.227/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos García García, contra don
Miguel Ángel Monge Montoya, don París
Constantino Aguirrezabala Armbruster,
“Aguirre y Monje, Sociedad Limitada”, y
“Promocón, CB”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Miguel

Ángel Monge Montoya, don París Constan-
tino Aguirrezabala Armbruster, “Aguirre y
Monje, Sociedad Limitada”, y “Promocón,
Comunidad de Bienes”, en situación de in-
solvencia total por importe de 5.177,07
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de los ejecutados.

De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remí-
tase testimonio de esta resolución al “Bo-
letín Oficial del Registro Mercantil” a
efectos de publicación de su parte dispo-
sitiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe in-
terponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.
Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don París Constantino Aguirre-
zabala Armbruster, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.108/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 34 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Berbel Cano, contra la empresa “Es-
tructuras Cronos, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Berbel Cano, contra “Estructuras
Cronos, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 21.618,22 euros, más 1.297 euros en
concepto de intereses y más 2.162 euros en
concepto de costas, en ambos casos calcula-
dos provisionalmente. Y, en consecuencia,
procede acumular la presente ejecución a
los autos número 1.220 de 2008, ejecución
número 99 de 2009, que se sigue en este Juz-
gado contra la misma deudora, ascendiendo
el principal de las ejecuciones acumuladas a
39.115,04 euros, más 2.372 euros en con-
cepto de intereses y más 3.953 euros en con-
cepto de costas, en ambos casos calculados
provisionalmente.

Por todo ello, estese en la presente ejecu-
ción a las averiguaciones practicadas en la
ejecución número 99 de 2009.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial por el plazo de quince días para que
pueda instar la práctica de las diligencias que
a su derecho convenga y designar los bienes
de la deudora principal que le consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Cronos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.199/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 3 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Rodríguez Navarro y don José Luis Le-
gazpi Sanz, contra don José Santos Calero
Hernández, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 7 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes del ejecutado en los que ha-
cer traba y embargo sin más pleno resultado
que lo ingresado por él. Paso a dar cuenta a
su señoría acompañando propuesta de
auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Teresa Nicolás Serrano.—En
Madrid, a 7 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don José San-

tos Calero Hernández, en situación de insol-
vencia total por importe de 7.694,61 euros a
don Juan Rodríguez Navarro, y 6.696,61
euros a don José Luis Legazpi Sanz. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 275.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—Conforme.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Santos Calero Hernán-
dez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.109/09)


